






Perla Patricia Bustamante Corona Coordinadora de la Comisión de Atencion a los Derechos Humanos. Acta de Comisión. 
Documento de 4 páginas. Eliminado: correo electrónico personal de ciudadanos. Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de considerarse información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. Versión Pública aprobada el 13 de noviembre de 2018, 
en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.




